
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

  
El Senado de la República aprobó en lo general y en lo 

particular la Ley de Ingresos 2018 
 
Con 90 votos a favor y 29 en contra, el Senado de la República aprobó en 
lo general la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
que prevé una recaudación de cinco billones 279 mil 667 millones de pesos. 
  
De ese total, tres billones 584 mil 918.4 millones de pesos corresponden a 
los ingresos del Gobierno Federal, un billón 193 mil 373.1 millones a los de 
organismos y empresas, y 501 mil 375.5 millones de pesos a los recursos 
derivados de financiamientos. 
  
En consecuencia, el ordenamiento estima el monto de la recaudación 
federal participable en 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, en 
beneficio de las entidades federativas y municipios. 
  
Las senadoras y lo senadores consideraron oportuno incrementar en 43 mil 
291.4 millones de pesos los ingresos del Gobierno Federal, como lo 
propuso la Cámara de Diputados, considerando un precio de petróleo 
promedio de 48.5 dólares por barril, así como un tipo de cambio promedio a 
18.40 pesos por dólar de los Estados Unidos. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
 
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/39178-
ley-de-ingresos.html 
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